
                                        

 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
INVITACIÓN PÚBLICA CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA 

No.  003  DE  2018 
 

OBJETO Prestar servicios logísticos para el desarrollo del Evento de 
despedida del Puente Juan de La Cruz 
Posada en los municipios de Ituango y 
Toledo. 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

Diez y ocho millones cuatrocientos dos mil ochenta y nueve pesos 
M/L ($ 18.402.089) IVA incluido. 

PLAZO: Desde el acta de inicio hasta el 30 de marzo de 2018. 
NO. PROPUESTAS 
RECIBIDAS:   

1 

 
Procede la verificación de requisitos habilitantes conforme con lo establecido en la Invitación 
Pública de Mínima Cuantía No. 004 de 2016, en concordancia con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 
 
 

1. PROPUESTAS EN ORDEN DE PRECIO 
 

El artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal 
puede adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta siempre que 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos 
de condiciones; sin perjuicio de las reglas especiales para la subasta inversa, el 
concurso de méritos y las reglas particulares para los procesos con convocatoria 
limitada a las Mipyme. Por su parte, el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 señala que 
la Entidad Estatal seleccionará la propuesta con el menor precio, siempre y cuando 
cumpla con las condiciones exigidas. Supuesto que es ratificado por el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del citado Decreto, al afirmar que la Entidad Estatal debe aceptar la 
oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la 
invitación a participar en procesos de mínima cuantía. Entonces, si la única oferta 

presentada se ajusta al presupuesto y cumple con las condiciones establecidas en la 
invitación, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente: 
 

 
2. VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
Se procede a realizar la verificación de requisitos habilitantes indicando que debe entenderse como 
criterio habilitante todo aquel factor que incide en la propuesta y que no otorga puntaje. 

PROPONENTE 
VALOR PROPUESTA 

IVA INCLUIDO 

SA EVENTOS Y LOGISTICA S.A.S. $ 16.400.000 



                                        

 

 
 Verificación Jurídica: 

 

PROPONENTE 
 ITEM 

SA EVENTOS 
Y LOGISTICA 

S.A.S. 
CUMPLE 

Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. 2): Suscrito por el 
representante legal del proponente 

SI 
F. 20 AL 22 

Certificado de Existencia y Representación Legal: Las personas jurídicas deben 
aportar individualmente el Certificado de Existencia y Representación Legal en 
original, en donde conste su existencia, representación legal y facultades del 
representante legal, el cual deberá ser expedido con una antelación no superior a 
treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas. 
Las personas naturales aportarán el certificado del registro mercantil donde conste 
que desarrolla una actividad relacionada a la del objeto a contratar, con una 
expedición no superior a 30 días calendarios anteriores al cierre del proceso de 
selección o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma del 
proceso cuando sea el caso.  

SI 
F. 1 y 2, PERO ES 
SUPERIOR A 30 

DÍAS CON FECHA 
23-01-2018 

(Deberá Subsanar) 

Autorización para Contratar Representante Legal: Cuando el Representante 
Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, en razón a la cuantía, deberá adjuntar el documento de 
autorización expresa del órgano societario competente donde se acredite su 
autorización para participar en la Contratación de Mínima Cuantía, firmar la 
propuesta y suscribir el contrato en el evento de ser seleccionado. 

N/A 

Cédula de Ciudadanía Vigente: Para el caso de los oferentes que se presenten 
en su condición de personas naturales. Del mismo modo, las personas jurídicas 
deben presentar la cédula de ciudadanía vigente de su representante legal. 

Si 
F.3 

1.037.606.135 

Registro Único Tributario - RUT 
SI 

F.23 
900.819.404-3 

Aportes Parafiscales y de Seguridad Social . El proponente deberá acreditar que 
se encuentra al día en el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral 
(salud, pensiones, riesgos laborales), y aportes parafiscales en las cuantías de ley, 
y por los últimos seis (6) meses; mediante certificación suscrita por el revisor fiscal 
o el representante legal en aquellos casos que por ley la persona jurídica no tenga 
revisor fiscal. Los documentos y certificaciones que deban suscribir el contador 
público o revisor fiscal, según corresponda, deberán acompañarse de copia de la 
tarjeta profesional y de la certificación expedida por la Junta Central de Contadores 
sobre su vigencia. 

Si 

F. 24 

Certificados de la Procuraduría General de la Nación: El proponente deberá 
adjuntar certificado vigente de no estar sancionado disciplinariamente aportando la 
certificación de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la 
Nación. 

SI 
F.32 

Se verificaron por la 
entidad, donde se 

encuentran NO 
reportados  

Certificado del Boletín de Responsabilidad Fiscal: Quien aspira a contratar con 
el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia no podrá estar reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales. 

SI 
F. 30 y 31 

Se verificaron por la 
entidad, donde se 

encuentran NO 
reportados  

Certificación de NO Sanciones o Incumplimiento: El proponente, bajo la 
gravedad de juramento deberá certificar sobre la existencia de multas y/o 
sanciones de que haya sido objeto, por incumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, frente a entidades públicas o privadas cualquiera que sea su 
denominación, en los últimos tres (3) años, contados con anterioridad a la fecha 
prevista para la entrega de las ofertas, para lo cual diligenciará el formato No. 4 
“Declaración Juramentada”. Si el proponente no aporta dicho certificado se 
entenderá que no se le han impuesto sanciones, ello de conformidad con el 
principio de la buena fe. 

Si 
F. 25 

 



                                        

 

Certificación de inhabilidades e incompatibilidades: El proponente deberá 
acreditar, que no está incurso en ninguna incompatibilidad o inhabilidad para 
contratar de las que trata la Constitución, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993, 
los artículos 6 y 18 de la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y demás 
consagradas legalmente, para lo cual diligenciará el formato No. 5. 

Si 
F. 26 

 

 
CONCLUSIÓN. 

 
EL proponente SA EVENTOS Y LOGISTICA S.A.S., NO HABILITA jurídicamente para seguir en el 
proceso de selección, se solicita subsanar Certificado de Representación Legal. 

 

 
3. VERIFICACIÓN EXPERIENCIA MÍNIMA  

El proponente deberá acreditar la ejecución de mínimo cuatro (4) contratos, cuyas 
cuantías sea cada uno igual o superior al 100% del valor de presupuesto oficial del 
presente proceso, de los cuales dos contratos deben tener relación con el 
suministro de elementos de cafetería y aseo, y los otros dos relacionados con el 
suministro de papelería y oficina. 
 

N° PROPONENTE: EXPERIENCIA OBSERVACIONES 

1 SA Eventos y logística S.A.S, CUMPLE, a folios 4 a 19 Ninguna 

 

 

4. VERIFICACIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Nota: Para la verificación de las especificaciones técnicas en el siguiente cuadro, se tendrá la 
numeración asignada en el cuadro anterior para cada proponente. 
 



                                        

 

 

 

ITEM 
DENOMINACIÓN 

TÉCNICA DEL BIEN O 
SERVICIO 

DESCRIPCION GENERAL Y/O ESPECIFICACIONES TECNICAS  
UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANT 

CUMPLE (SÍ/NO) 

N° DE 
PROPONENTE 

1 

1 
Registro fotográfico y/o 
video 

Registro fotográfico y/o video: el servicio de registro fotográfico 
deberá cubrir todas las actividades enmarcadas en el evento a 
realizarse el Puente, en el límite de los municipios de Ituango y 
Toledo. Deberá hacerse entrega oportuna del registro organizado, 
con las imágenes identificadas con fecha, lugar y actividad. Los 
productos de esta actividad deben tener la resolución y calidad 
indicada por los encargados de Comunicaciones de EPM, de 
conformidad con el estudio de costos del contrato. 

Servicio 1 Sí 

2 Servicios Artísticos 

Presentación de 3 agrupaciones y artistas locales, uno del 
municipio de Ituango, uno del municipio de Toledo y uno del 
municipio de Briceño, en danza, teatro y música: contratación, 
trámite de documentos y pago de servicios artísticos para el evento 
de memoria en el Puente. 

Servicio 1 Sí 

3 

Servicios logísticos 
para la producción de 
eventos: Evento de 
Celebración en el 
Puente 

 Sistema de amplificación de sonido Line Array con 10000 vatios 

de potencia con consola digital, hasta 24 micrófonos alámbricos 

y/o cajas directas, reproductor digital de audio, 4 monitores y 2 

columnas de sonido. 

 4 Micrófonos de diadema Shure. 

 Planta eléctrica 60KVA. 

 Tarima de 12 por 12 metros a 1 metro de altura, aforada, piso en 

tapete gris, faldón negro y escalas de acceso. 

 Techo en Ground Support de 12x12 mts. 

 4 Par LED RGB 

 2 Cabezas móviles MARTIN MAC 101 

 Sistema Light Jockey 

Servicio 1 Sí 



                                        

 

 Máquina de humo 

 4 Carpas público (6x6) 

 Carpa camerino. 

 Carpa para catering. 

 Silletería para 300 personas. 

 3 Mesas tipo tablón para catering 

 2 baños portátiles. 

 Ambulancia. 

4 

Servicios logísticos 
para la producción de 
eventos 

Pago de Sayco Servicio 1 Sí 

5 

Servicios logísticos 
para la producción de 
eventos:  

Pago de Acinpro Servicio 1 Sí 

6 

Registro, edición e 
impresión de fotografías 
en el marco del Evento 
de Memoria en el 
Puente 

Registro, edición e impresión de 300 fotografías: En el marco del 
evento de memoria en el puente Juan de la Cruz Posada se 
buscará sensibilizar frente al reconocimiento del puente como 
Patrimonio cultural buscando su valoración a través de una charla 
sobre el puente desde la percepción local y la toma de una 
fotografía con el Puente, para cada una de las personas asistentes 
al evento. 

Fotografía 300 Sí 



 

  

 
5. CONCLUSIÓN  

 
1. SA Eventos y logísticas S.A.S.: Cumple con la experiencia mínima 

requerida y con las especificaciones técnicas de los productos, por lo 

tanto, el proponente queda HABILITADO en el componente técnico para 

continuar con el presente proceso de selección. 

 
 

 

PRESUPUESTO 
OFICIAL: 

$ 18.402.089           

              

              

PROPONENTE: SA Eventos y logistica S.A.S     

              

No BIEN O SERVICIO 

TIEMPO / ACTIVIDAD CANTIDADES 

VALOR 
UNITARI
O CON 

IVA 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT 
UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

CANT
.  

1. Recurso humano 

1.1 Registro fotográfico y/o video Evento 1 Servicio 1 
$ 

500.000  

1.2 Servicios Artísticos Evento 1 Servicio 1 
$ 

2.000.00
0  

Subtotal Recurso Humano 

2. Servicios Logísticos y Técnicos 

2.1 

Servicios logísticos para la 
producción de eventos: Evento de 
Celebración en el Puente 
(Detallado en las especificaciones 
técnicas) 

Evento 1 Servicio 1 
$ 

12.065.9
44  

2.2 
Servicios logísticos para la 
producción de eventos: Pago de 
Sayco  

Evento 1 Servicio 1 195.311 

2.3 
Servicios logísticos para la 
producción de eventos: Pago de 
Acinpro 

Evento 1 Servicio 1 468.745 

2.4 
Registro, edición e impresión de 
fotografías en el marco del Evento 
de Memoria en el Puente 

Evento 1 Servicio 300 3.990 

Subtotal Servicios Logísticos y Técnicos 

TOTAL GENERAL 



 

  

              

Efectuada la evaluación financiera del proponente SA Eventos y logística S.A.S.,  cumple con la propuesta 
económica presentada 

6. SUBSANACION DE REQUISITOS: 
 
Dentro de la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes (Jurídica y 
Técnica) para la participación en la selección DE Minima cuentóa 004-2018, tal y como lo 
establece el numeral 1º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, se observa que el único 
oferente   no se cumplieron a cabalidad con los requisitos- 
 
Por tanto, de conformidad con el parágrafo 1º del citado artículo que establece que todos 
los requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, podrán ser 
solicitados por las entidades en cualquier momento, hasta la adjudicación, la entidad que 
usted representa deberá subsanar lo siguiente: 
 
Que el día 12 de marzo del año 2018, se envió correo electrónico 
eventosylogistica.info@gmail.com al proponente SA EVENTOS Y LOGISTICA S.A.S., en el 
cual se solicita: 
 
“SA EVENTOS Y LOSGISTICA S.A.S. 
 
Por medio del presente correo, de manera atenta y respetuosa les solicito hacer llegar a más tardar 
en la mañana del 13-03-2018, el certificado de cámara de comercio de representación legal no 
mayor a 30 días, por lo siguiente, ya que dentro de la evaluación jurídica realizada se encontró: 
 

Certificado de Existencia y Representación Legal: Las personas jurídicas deben 
aportar individualmente el Certificado de Existencia y Representación Legal en 
original, en donde conste su existencia, representación legal y facultades del 
representante legal, el cual deberá ser expedido con una antelación no superior a 
treinta (30) días anteriores a la fecha límite para la presentación de las propuestas. 
Las personas naturales aportarán el certificado del registro mercantil donde conste 
que desarrolla una actividad relacionada a la del objeto a contratar, con una 
expedición no superior a 30 días calendarios anteriores al cierre del proceso de 
selección o anteriores a la fecha de subsanación prevista en el cronograma del 
proceso cuando sea el caso.  

SI 
F. 1 y 2, PERO ES 
SUPERIOR A 30 

DÍAS CON FECHA 
23-01-2018 

(Deberá Subsanar) 

 
 
“realizando la evaluación técnica se informa, que en las especificaciones técnicas se 
coloca lo siguiente: 4 carpas público (6x6) o carpa camerino, y la necesidad es ambas tal 
como se expresa en la invitación y en los estudios previos, igual sucede con 2 cabezas 
móviles MARTIN MAC 101 o Sistema Ligh Jockey, cuando son las dos a continuación 
transcribo especificaciones técnicas que a continuación se transcribe: 
 

o “2 Cabezas móviles MARTIN MAC 101 
o Sistema Light Jockey 
o Máquina de humo 
o 4 Carpas público (6x6) 
o Carpa camerino. 



 

  

 
 
Con lo cual es claro que se solicitan ambas, no es una u otra, SON AMBAS, por ello 
solicitamos subsanar para proceder a actualizar la evaluación a publicar el día de hoy.” 
 
Que el día 13 de marzo del año 2018, hacen entrega de la aclaración de las especificaciones 
técnicas y entregan Copia de la Representación legal de cámara de comercio con fecha 12 de 
marzo del año 2018, con lo cual subsanan requisitos Jurídicos y técnicos. 

 
 

 

PROPONENTE 
REQUISITO 

HABILITANTE 

CUMPLE 

SI NO 

SA EVENTOS Y LOGISTICA S.A.S. 

JURIDICO X  

FINANCIERO X  

TECNICO X  

 

7.  TRASLADO INFORME DE EVALUACIÓN 
 
De conformidad con lo señalado en el pliego de condiciones, así como lo establecido en el 
numeral 4° articulo 2.2.1.2.1.2.20. Decreto 1082 de 2015,  se publica y da traslado del 
presente informe, en el término establecido en el cronograma. 
 

Medellín, 13 de marzo de 2017 
 

 
Original Firmado (O.F) 

 
 
 
JAVIER IGNACIO GOMEZ RAMIREZ                  XIMENA URREA 
Apoyo  Contador (Rol Financiero)                         Coordinadora Convenio EPM-ICPA 
                                                                               (Rol Técnico) 
 
 
 
 
 

CLAUDIA C. FLOREZ GIRALDO 
Apoyo Jurídica y Contratación 

 






















